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EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

COMUNICA

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, como autoridad encargada de la integridad del Programa de Asistencia Médico Integral, PAMI, brinde un pormenorizado informe sobre el listado de medicamentos gratis que ofrece a Jubilados y Pensionados, en especial:
1.- Si, desde el mes de diciembre de 2024, se ha recortado el listado de medicamentos gratis que ofrecía a Jubilados y Pensionados;
2.- Si se han recortado las prestaciones médicas, retirando 44 prestaciones de la cobertura completa contemplados en la nómina original.
3.- Si se estableció algún requisito adicional a los existentes hasta diciembre de 2024 para acceder a los medicamentos gratis que ofrecía a Jubilados y Pensionados, en su caso, cual requisito.
4.- En caso de confirmar las premisas en que se fundan los requerimientos que ilustran los puntos anteriores, se solicita se informe si medió opinión jurídica previa para evaluar el desconocimiento del derecho constitucional a la salud que importa la toma de esas decisiones.

Fundamentos: 
Trascendió informalmente en distintos medios públicos que ISSJP decidió excluir de PAMI medicamentos a partir de diciembre 2024.
Se dijo que meses atrás, PAMI ya había recortado el listado de medicamentos gratis que ofrecía a jubilados y pensionados y que a partir de diciembre ya no los cubre al 100%.
•	Que PAMI recortó el listado de medicamentos gratis al que accedían los jubilados y pensionados afiliados a la obra social, del que inicialmente habría sacado unas 44 presentaciones de la cobertura completa contemplados en la nómina original. 
•	Que el lunes 2 de diciembre de 2024, PAMI habría advertido sobre la medida que implementaría incluso desde el primer domingo del mes, considerando los testimonios de los jubilados y pensionados que se presentaron a buscar la medicación gratis y debieron retirarse sin las presentaciones. 
· Que para acceder a descuentos en medicamentos los jubilados y pensionados a través de PAMI, deberán ganar menos de $388.500 y además deberán realizar un trámite de inscripción. 
Que el listado de medicamentos que PAMI ya no cubriría en diciembre 2024 ser{ia el siguiente, lo cual afecta a miles de jubilados y pensionados afiliados a la obra socia: 
•	Acido Acetilsalicilico (antiagregante plaquetario)
•	Aciclovir (antiviral)
•	Benznidazol (antiparasitario)
•	Betametasona (corticoide)
•	Betametasona + gentamicicina + miconazol (corticoide)
•	Carbonato de calcio (suplemento)
•	Citrato de calcio (suplemento) 
•	Ceftriaxona (antibiótico)
•	Cefuroxima (antibiótico)
•	Cilostazol (vasodilatador)
•	Ciprofloxacina (antibiótico)
•	Claritromicina (antibiótico)
•	Clindamicina (antibiótico)
•	Clobetasol (corticoide)
•	Dexametasona (corticoide)
•	Doxiciclina (antibiótico)
•	Estriol (hormonoterapia)
•	Fluconazol (antibiótico)
•	Fluoxetina (antidepresivo)
•	Hidrocortisona (corticoide)
•	Hierro polimaltosato (suplemento)
•	Ivermectina (antiparasitario)
•	Levomepromazina (antipsicótico)
•	Liotironina (tratamiento del hipotiroidismo)
•	Mebendazol (antiparasitario)
•	Meprednisona (corticoide)
•	Metadona (tratamiento del dolor)
•	Metoclopramida (antiemético)
•	Metotrexato (tratamiento de la artritis reumatoidea)
•	Metronidazol (antibiótico)
•	Minociclina (antibiótico)
•	Morfina, clorhidrato (tratamiento del dolor)
•	Neomicina (antibiótico)
•	Nistatina (antibiótico)
•	Oxibutinina (antiespasmódico)
•	Prednisona (corticoide)
•	Pregabalina (tratamiento del dolor)
•	Promestriene (hormonoterapia)
•	Psyllium (laxante)
•	Sulfametoxazol + trimetoprima (antibiótico)
•	Sulfasalazina (tratamiento de la inflamación intestinal)
•	Tobramicina (antibiótico)
•	Tramadol (tratamiento del dolor)
•	Triamcinolona (corticoide)

Solicito el acompañamiento en este Proyecto de Comunicación que pretende poner en la consideración del Poder Ejecutivo Nacional como de alta prioridad la adopción de cursos de acción con respecto a las cuestiones a que se refieren las inquietudes planteadas en el mismo.
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